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MINISTERIO
DE RELACIONES
CON LAS CORTES
Y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

9814 RESOLUCJON de 26 de febrero de 1992, del Ayuntamiento
de La Solana (CIudad Real), por la que se anunciq, la oferta
de empleo púbJ¡co para el año 1992.

Provincia: Ciudad Real.
Corporación: La Solana.
Número de Código Territorial: 13079.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1992, apro

bada por el Pleno en sesión de [{'Cha 15 de febrero de 1992.

Funcionarios de.carrera

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración General. subescala Administrativa. Numero de vacan
tes: Dos. Denominación: Administrativos.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacantes: Una.
Denominación: Auxiliar.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Subalterna. Número de vacantes:
Una. Denominación: Ordenanza.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Técnico.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Ordenanza-Jardinero. Número de vacantes: Una.

La Solana. 26 de febrero de 1992.-EI Secretario.-Visto bueno: El
Alcalde.
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